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ACTA No. 
_03_____ 

FECHA: 06/09/2023 LUGAR: Sala de Juntas 

DEPENDENCIA 
QUE DIRIGE: 

SDEMA 
HORA 02:00 PM 
INICIO 

HORA 03:30 AM 
FINAL 

OBJETIVO: 

3er comité sentencia Rio Bogotá según decreto 125 de 2020 vigencia 2023. 
 
 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Revisión de plan de trabajo y metas a cumplir para el comité de verificación para 2do semestre 2023. 

2. Verificación de avances por cada una de las ordenes: 

Ordenes 4.18 y 4.19 (secretaria de Planeación) 

Ordenes 4.20 y 4.21(secretario de Infraestructura) 

Ordenes 4.22, 4.23, 4.24, 4.25, 4.27 y 4.71 (secretario de Desarrollo Económico) 

Ordenes 4.33, 4.34, 4.56, 4.57 y 4.58 (Emsertenjo) 

Orden 4.72 (Todos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Ing. Henry Jimenez inicia la reunión haciendo un recuento de la reunión efectuada por el comité de 
verificación el día 28 de agosto de 2023 donde se realizó seguimiento a las ordenes llamadas verdes 4.24, 4.25 
y 4.27. 

Se procede a verificar compromisos que se tengan por parte de la secretaria de infraestructura y la empresa de 
servicios públicos para la siguiente de reunión del comité de seguimiento, esta se realizará el día 18 de 
septiembre según lo afirmado por el comité de verificación. 

SONY
Nota adhesiva
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Para ese día se tiene proyectado trabajar los planes de acción del ordenes grises como son 4.20, 4.21, 4.33, 
4.34,4.56 y 4.57. 

Se plantea realizar un recorrido de nuevo de visitar a obras de plan maestro y de separación de redes, así como 
visitar la PTAR sur de la vereda la Punta. 

Y preparar los avances de los planes de acción de la ordenes enunciadas con sus respectivos avances. 

Por parte de la secretaria de planeación se pregunta sobre cómo se proyectarán presupuestos de las fichas 
POMCA. 

Se solicitará por escrito al asesor jurídico Dr. Mauricio Llache sobre esta inquietud ya que los presupuestos 
serian supuestos sin ningún tipo de estudio o soporte. 

Y para el municipio es irresponsable proyectar bajo supuestos estos tipos de presupuestos. 

 

 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PLAZO/FECHA 

EJECUCIÓN 

Realizar consulta al asesor jurídico sobre 
proyección de presupuestos a 4 años de 

fichas POMCA. 
PLANEACION 8 días 

 

PRÓXIMA CONVOCATORIA 

Noviembre 27 de 2023. 

 

ANEXOS 

 

 


